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DECRETO Nº 209

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 200.211/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la

ratif i cación del Convenio Marco de Cooperación
Mutua y Acta Compl ementaria suscriptos con fecha
26 de Diciembre de 2005 entre el Ministerio de
Asuntos Sociales, representado por su titular  señora
Nélida L eonor ALVA REZ, por una parte y por la
otra la Comisión del Veterano de Guerra, representada
por su Presidente doctor I ván SALDI VIA, el cual
forma parte integrante del presente como ANEXO I ;

Que el objetivo del  mismo es el  de crear entre las
partes suscribientes una relación de colaboración e
intercambio permanente y recíproco, tendiente a la
realización de acti vidades asistenciales destinados
primordialmente a mejorar la cal idad de vida de los
Veteranos de Guerra y su grupo familiar;

Por el lo y atento a Nota SLyT-Nº 196/06, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CAR en todas sus par tes el
Convenio Marco de Cooperación Mutua y Acta
Complementaria suscriptos con fecha 26 de Diciembre
de 2005 entre el M inisterio de Asuntos Sociales,
representado por su titular señora Nélida Leonor
ALVA REZ, por una parte y por la otra la Comisión
del Veterano de Guerra, representada por su Presidente
doctor Iván SALDIVIA, el cual forma parte integrante
del presente como ANEX O I .-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- PASE al M inisterio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente a la Comisión
del Veterano de Guerra) a sus efectos, tomen cono-
cimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumpl ido, ARCHI VESE.-

Dr . ACEVEDO-Nélida Leonor A lvarez
________

DECRETO Nº 212

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 200.470/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gesti ona la

ratif icación del Contrato de Comodato suscripto entre
el Consejo Nacional de Coordinación de Pol íticas

Sociales de la Presi dencia de la Nación representado
por su  Presidenta Honoraria doctora Al icia K IR-
CHNER por una parte y, por la otra el Ministerio de
Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz,
representado por su titular, señora Nélida Leonor
ALVAREZ de CAMPOS, el que como ANEX O I
forma parte integrante del presente;

Que el  mismo tiene por objeto implementar los
Si stemas SIEMPRO-SISFA M en el terr itor io
Provincial, a los f ines de desarrollar actividades de
monitoreo, relevamiento de beneficiarios actuales y
potenciales de programas sociales del nivel nacional,
provincial y/o muni cipal, evaluación de gestión e
impacto de tales programas, anál isis de la si tuación
socioeconómica de la población y capacitación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CASE en todas sus par tes el
Contrato de Comodato suscripto entre el Consejo
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la
Presidencia de la Naci ón representado por  su
Presidenta Honorari a doctora Al icia K IRCHNER
por una parte y, por la otra el Ministerio de Asuntos
Sociales de la Provincia de Santa Cruz, representado
por su titular, señora Nélida L eonor ALVAREZ de
CAMPOS, el que como ANEX O I  forma parte inte-
grante del presente y en un todo de acuerdo a lo ex-
puesto en l os considerandos precedentes.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- PASE al Mini sterio de Asuntos So-
ciales (quien remiti rá copia del  presente al Consejo
Nacional de Coordinación de Pol íticas Sociales) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Nélida Leonor A lvarez
________

DECRETO Nº 213

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 200.471/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gesti ona la

ratif icación del Convenio Programa de Atención al
Paciente Miasténico suscripto entre el Ministerio de
Salud y Ambiente de la Nación representado por su
titular Ministro doctor Ginés GONZALEZ GARCIA
por una parte y, por la otra el Ministerio de Asuntos
Sociales de la Provincia de Santa Cruz, representado
por su titular, señora Nélida L eonor ALVAREZ de
CAMPOS, el que como ANEX O I  forma parte in-
tegrante del presente;

Que el mismo tiene por objeto implementar el Pro-
grama de Atención a Pacientes Miasténicos en la
Provincia, dirigido a las personas sin cobertura médico
social afectados por  Miastenias Gravis;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CASE en todas sus par tes el
Conveni o Programa de Atención al Paci ente
Miasténico suscr ipto entre el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación representado por su titular
doctor Ginés GONZALEZ GARCIA por una parte
y, por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz  representado por su titular
señora Nélida Leonor ALVAREZ de CAMPOS, el
que como ANEX O I  forma parte integrante del pre-
sente y  en un todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos precedentes.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- PASE al Mini sterio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copi a del presente al Mi niste-
rio de Salud y Ambiente de la Nación) a sus efectos,
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumpli do, AR-
CHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Nélida Leonor A lvarez
________

DECRETO Nº 218

RIO GAL LEGOS, 13 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP- Nº406.278/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públi cas; y
CONSIDERANDO:
Que por Ley Provi ncial Nº 2763 se ratif icó el

Acuerdo Complementario para l a Obra: "Expansión
Gasoductos de la Provincia de Santa Cruz";

Que en virtud del referido acuerdo, el Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz asumió el compromiso de
suscribir Valores Fiduciarios hasta la suma de PESOS
OCHENTA  MILLONES ($ 80.000.000,00) para
financiar la ejecución del "Sistema de Expansi ón de
Gasoductos de Santa Cruz";

Que con fecha 10 de Junio de  2005, se f i rmó el
Contrato de Fidei comiso Financiero "Sistema de
Expansión de Obras de Gasoductos de la Provincia de
Santa Cruz", a través del cual la Provincia se obliga
a suscr ibir e integrar  valores por la suma de PESOS
OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000,00);

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
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Que con fecha 27 de Setiembre de 2005 se labró
Acta de reunión Técnica entre funcionar ios de
Servicios Públicos Sociedad del Estado y Distrigas S.
A. a f i n de tratar l os incrementos de demanda de gas
para l a localidad de El Cal afate;

Que del Acta antes referida surge un creci miento
acumulativo del veinte por ciento (20%)  anual desde
el invi erno de 2004, y que ambas empresas en base a
sus registros han realizado un nuevo estudi o de la
demanda;

Que Servicios Públ icos Sociedad del Estado ante
este incremento del  servicio eléctrico  procederá a
instalar dos (2) turbinas con una presión de P=18 kg./
cm2 y un caudal de Q=5.000 m3/h;

Que Distrigas S.A. manif iesta l a imposibili dad de
la entrega de abastecimiento de gas en dichas con-
diciones debido a que el proyecto estaba previsto para
una presión de P=1,5 kg/cm2 y  un Q=1.200 m3/h de
acuerdo  condiciones previstas oportunamente por el
anteri or operador  del servici o (TUR-ENERG), el
cual preveía seguir  operando con motores  a gas oil
convertidos a gas;

Que la generación de energía a gas representa  un
ahorro de PESOS  OCHENTA Y CINCO MILLONES
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA ($ 85.525.380,00) para siete años
de consumo;

Que se solicitó a la empresa a cargo de la
construcción del gasoducto un presupuesto de las
modif icaciones a realizar  de acuerdo a las nuevas
demandas;

Que la empresa remite el presupuesto con los
cambios del proyecto el cual asciende a la suma de
PESOS CINCUENTA Y  UN MILLONES QUI-
NIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y TRES CON VEINTIUN CENTAVOS
($ 51.532.863,21), tomando como base los valores
unitarios contratados por Banco Nación Fideicomiso
S.A.;

Que Distrigas  S.A.  con fecha 06 de Octubre remite
Nota Nº 434/PDSA/2005 al  señor Ministro de
Economía y Obras Públicas, i nformando que con
relación a la obra de referenci a, se han mantenido
reuniones con los equipos técnicos de Servicios
Públicos Sociedad del Estado, manifestando asimismo
que, de los registros de venta de los servi cios de
energía eléctrica de S.P.S.E. y gas de Distrigas S.A.,
surge un incremento acumulativo de la demanda a-
nual para la locali dad de El Calafate, superior al
veinte por ciento (20%), a partir del invierno de 2004
hasta la fecha;

Que se estima que dicha situación se mantendrá en
los años venideros, según surge de los estudios de la
demanda realizados en forma conjunta con S.P.S.E.;

Que ante la necesidad de acondicionar el proyecto
a las nuevas condiciones de demanda, se requiere un
incremento de inversión en el f i deicomiso por parte
de la Provincia en la suma de PESOS TREINTA Y
CUA TRO MILLONES SETENTA Y  UN MIL
TRESCI ENTOS CATORCE CON CUARENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 34.071.314,42);

Que por Nota Nº 545 de fecha 17 de Octubre de
2005, el señor Mini stro presta conformidad para la
continuidad de los trámites necesarios para formalizar
la ampliación de l a capacidad de conducci ón del
gasoducto de alimentación a la localidad de El Calafate
en sus dos tramos, Boleadoras-El Cal afate;

Que Distr igas S.A. por Nota Nº 500 de fecha 05 de
Noviembre de 2005, efectuó la presentación ante el
Ente Nacional Regulador del  Gas (ENARGAS) de
los antecedentes relacionados con la ampliación del
proyecto: "Alimentación de gas natural local idad de
El Calafate";

Que Nación Fideicomisos S.A. en su carácter de
fiduciante del proyecto, efectuó la presentación de la
documentación de la ampl iación del proyecto
mencionado en el precedente considerando ante las
autoridades del  Ministerio de Economía de la Nación,
Secretar ía de Energía, ENARGAS, para su
intervención de competencia, dando origen al
Expediente Nº S01:0384339/2005;

Que el Ente Nacional Regulador del Gas
(ENARGAS) manif iesta a través de Nota NºENRG
GT/GD y E/GAL/D Nº 8762, que no existen obser-
vaciones que formular al  respecto, prestando
conformidad con la descri pción técnica, económica

y f inanciera del mismo;
Que según surge del 3.4.4 del Contrato de Fidei-

comiso, se pueden hallar tales fondos mediante la
suscri pción de Val ores representativos de Deuda,
que la Provincia debería suscribir e integrar  por la
suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLO-
NES SETENTA Y UN M IL TRESCIENTOS CA-
TORCE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 34.071.314,42);

Que lo dispuesto se realiza  en uso de las atribuciones
conferi das por el A rtículo 119 de la Consti tución
Provincial;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 103/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a f ojas 47/51;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLI AR el monto de la inversión
de la Provincia de Santa Cruz en el Fidei comiso
Financiero "Sistema de Expansión de Obras de Gaso-
ductos de la Provincia de Santa Cruz", en la suma de
PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SE-
TENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CATORCE CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 34.071.314,42),
por los motivos antes expuestos en los considerandos
del presente.-

Artículo 2º.- APROBAR  el cronograma de in-
versión individualizado como ANEXO I , el cual for-
ma par te integrante del presente.-

Artículo 3º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º con
cargo al ANEXO: M inisterio de Economía y  Obras
Públicas - ITEM: Ministerio - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDA D: Servicios Eco-
nómicos - FUNCION: Energía, Combustibles y Mi-
nería - SUBFUNCION: Generaci ón y Distri bución
de Energía - SECCION: Erogaci ones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL:
Compra de Acciones y Participaciones de Capital -
PARTIDA SUB PARCIAL: Aportes  de Capital a
Instituciones Públ icas Financi eras Nación Fidei-
comiso, del Presupuesto 2006.-

Artículo 4º.- DESE  cuenta a la Honorable Legis-
latura de la Provincia de Santa Cruz, a los efectos de
la intervención de competencia.-

Artícul o 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 6º.- PASE al Mini sterio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva

ANEX O I

CUOTA Nº FECHA IM PORTE
1 20/02/2006   8.517.828,61
2 20/03/2006   8.517.828,61
3 20/04/2006   8.517.828,60
4 20/05/2006   8.517.828,60
-.- TOTAL 34.071.314,42

________

DECRETO Nº 222

RIO GAL LEGOS, 13 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expedi ente GOB-Nº 108.304/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratif icar

el Convenio Marco Nación - Provincia sobre Obras
de Saneamiento Básico, suscr ipto con fecha 29 de
Diciembre de 2005, entre el Mini sterio de Planif ica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, repre-
sentado por su titular, Arquitecto Julio Mi guel DE
VIDO y la Provincia de Santa Cruz, representada por
el señor Gobernador, Doctor  Sergio Edgardo ACE-
VEDO, el que como ANEXO I  forma parte integrante
del presente;

Que el  objeto del  mismo es llevar a cabo las
acciones necesarias para el Llamado a Licitación de
la Obra: " RED DE COLECTORAS CLOACALES,
PL ANTA DE TRATAM I ENTO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS DE RIO TURBIO" ; a f in
de resolver la situación sanitaria de dicha población;

Por el lo y atento a la Nota S.L. y T- Nº 230/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 3;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CAR en todas sus par tes el
Conveni o Marco Nación - Provincia sobre Obras de
Saneamiento Básico, suscr ipto con fecha 29 de
Diciembre de 2005, entre el Ministerio de Planif i-
cación Federal, Inversión Públi ca y Servici os, re-
presentado por su titular, Arquitecto Julio Miguel DE
VIDO y la Provincia de Santa Cruz, representada por
el señor Gobernador, Doctor  Sergio Edgardo ACE-
VEDO, el que como ANEXO I  forma parte integran-
te del presente.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de
la Gobernación (qui en remitirá copia del presente a
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva
________

DECRETO Nº 305

RIO GAL LEGOS, 22 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
La renuncia presentada al cargo de Secretario de

Estado de Seguridad por el señor  Juan Balois PAR-
DO; y

CONSIDERANDO:
Que el citado, fue designado para tal f in mediante

Decreto Provincial  Nº  46 de fecha 10 de Di ciembre
de 2003;

Que nada obsta para proceder  en consecuencia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- ACEPTA SE  a partir del día 22 de
Febrero de 2006, la renunci a  al cargo de  Secretario
de Estado de Seguridad, presentada por el señor Juan
Balois PARDO (Clase 1962 - DNI . Nº 14.719.305)
quien fuera designado por Decreto Nº 46 de fecha 10
de Diciembre de 2003.-

Ar tículo 2º.-  AGRADECENSE los val iosos
servicios prestados por  el señor Juan Balois PARDO
durante el desempeño del cargo conferido.-

Artícul o 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno a sus
efectos, tomen conocimiento Di rección Prov incial
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Of icial y, cumplido,
ARCHIV ESE.-

Dr . ACEVEDO-Roque Alfredo Ocampo
_________

DECRETO  Nº 306

RIO GALLEGOS, 22 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
La renuncia presentada al cargo de M inistro

Secretario en el Departamento de Gobierno por el
señor  José Claudio DALLE MURA; y

CONSIDERANDO:
Que  el citado, fue designado para tal f in mediante

Decreto Provincial Nº 1975 de f echa 25 de Julio de
2005;
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Que nada obsta para proceder  en consecuencia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- ACEPTASE a partir  del día 22 de
Febrero de 2006, la renuncia al  cargo de Mi nistro
Secretari o en el Depar tamento de Gobierno,
presentada por el señor José Cl audio DALLE MU-
RA (Clase 1961 - DNI. Nº 14.282.894) quien fuera
designado por Decreto Nº 1975 de fecha 25 de Julio
de 2005.-

Artículo 2º.- AGRADECENSE los valiosos ser-
vicios prestados por el señor José Claudio DALLE
MURA, durante el desempeño del cargo conferido.-

Artícul o 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno a sus
efectos, tomen conocimiento Dirección  Prov incial
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Of icial y, cumplido,
ARCHIV ESE.-

Dr . ACEVEDO-Roque Alfredo Ocampo
_________

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

06 de Febrero del  año 2006, l a señora Mi nistro
Secretaria en el Departamento de Asuntos Sociales,
doña Nélida Leonor ALVA REZ.-

_________

DECRETO N° 198

RIO GAL LEGOS, 06 de Febrero de 2006.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día de la
fecha, la atención del Despacho del Poder Ej ecutivo
de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el  señor
Ministro Secretario en el Departamento de la
Secretaría General de la Gobernación.-

________

DECRETO N° 199

RIO GAL LEGOS, 07 de Febrero de 2006.-

DECLARA R DUELO PROV INCIAL por  el
término de tres (3)  días a partir de la fecha, con
motivo del fallecimiento en cumplimiento del deber,
del Ofi cial Subinspector Jorge Al fredo SAYA GO.-

ESTABL ECER que por el término de tres (3)
días, l as Banderas Nacional y Provincial de todos los
edif ici os públicos deberá permanecer a media asta.-

INVITAR a las Municipalidades, Comisiones de
Fomento y Entidades Intermedias de la Provi ncia a
adoptar la medida en sus j urisdicciones.-

________

DECRETO N° 200

RIO GAL LEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente MSGG-N° 307.611/06.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS VEINTE MIL  ($ 20.000,00) a
favor de la Direcci ón Provincial de Administración
del Ministerio de la Secretaría General de la Gober-
nación, destinado a solventar los gastos de cuarenta y
ocho (48) pasajes, a favor de los integrantes de la
Junta Diocesana de Catequesis quienes viajarán al
Encuentro Nacional de Catequesi s, a realizarse en
Cipolleti los días 17, 18 y 19 de Febrero del corriente
año.

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación – ITEM:
Ministerio – CARACTER: Administraci ón Central –
FINALI DAD: Administración Gubernamental –
FUNCI ON: Admi nistración General  – SUB-
FUNCION: Servi cios Generales – SECCION:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL : Servicios No Personales –
PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios – PARTIDA
SUB-PA RCIAL: Otros Servicios No Especif icados
Precedentemente, del Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contadur ía General l a suma
citada en el Artículo 1°, a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

________

DECRETO Nº 203

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 224.112/05.-

DECLARASE DE INTERES PROVI NCIAL el
" PROGRAMA DE TELEVISION SALUDAR-
NOS" , coproducido por el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación y Canal  Siete Argentina.-

________

DECRETO Nº 204

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.009/96.-

JUSTIFI CASE el usufructo de dos (2) días pen-
dientes de la Licencia Anual Reglamentaria del año
2000 y quince (15) días del mi smo beneficio
correspondiente al año 2001, de acuerdo a lo expuesto
por la Dirección General de Recursos Humanos del
Ministerio de Asuntos Sociales, obrante a foj as 62.-

POSTERGASE quince (15) días del beneficio de

QUINIENTOS SESENTA Y  CINCO ($ 26.565,00)
el SECTOR: Bienes Preex istentes, dentro del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -  ITEM:
Ministerio - CARACTER: Admini stración Central -
FINAL IDAD: Bi enestar  Soci al  -  FUNCI ON:
Asistencia Social - SECCION: Erogaciones de Capital
- PARTIDA PRINCIPAL: Bienes Preexistentes, en
el Presupuesto del  Ejercicio 2005.-

TOMESE el crédito para la creación aludida en el
Artículo anterior del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Social es - ITEM: Ministerio - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDA D: Administración
General - FUNCION: Administración General Sin
Discri minar- SECCION: Erogaci ones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PA RTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital, en el Presupuesto del Ej ercicio
2005.-

________

DECRETO Nº 194

RIO GAL LEGOS, 03 de Febrero de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.798/06.-

OTORGASE un A PORTE NO REINTE-
GRABLE DEL TESORO PROV INCIAL, a f avor
de la M unicipalidad de Caleta Ol ivia, por la suma de
PESOS TREINTA Y SEI S MIL ($ 36.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFI ERASE a la Municipalidad de Caleta
Olivia, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GA STO que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Ministerio - CARACTER: Admini stración Central -
FINA LIDAD: Admini stración Gubernamental -
FUNCI ON: A dmi ni stración General -  SUB-
FUNCION: Dirección Superior  Ejecutiva - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferenci as a Int. Prov. y
Munic. p/Financ. Erogaciones Corrientes - PARTIDA
SUBPA RCIAL : A portes -  Conveni o Subsidio
Estibadores - Municipalidad de Caleta Olivia - PESOS
TREINTA Y SEIS MI L ($ 36.000), del Ejercicio
2006.-

________

DECRETO N° 195

RIO GAL LEGOS, 03 de Febrero de 2006.-
Expediente CAP-N° 482.457/05.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el Decreto
N° 2615/05, en cuanto a la fecha de efectiva prestación
de servicios del Técnico en Producción A nimal,
señor Fabio Marcelo RIQUELME, donde dice:
“ ...ent re las fechas 1° de Juli o y hasta el  31 de
Diciembre del año 2005...” , deberá considerarse:
“ entre las fechas 1° de Octubr e y hasta el  31 de
Diciembre del año 2005...” , y en cuanto al total del
gasto y discriminación de PARTIDAS PARCIALES
con sus correspondientes importes, donde dice:
“ ...Ar tículo 2°.- AFECTESE la suma de PESOS
SEIS MI L CIENTO TREINTA Y DOS CON DOS
CENTAVOS ($ 6.132,02) corresponde leerse: “ ...A-
FECTESE, la suma de PESOS TRES MIL SESENTA
Y  SEI S CON UN CENTA V O ($ 3.066,01)
...PARTIDA PARCI AL: Personal Temporario –
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON UN CENTAVO ($ 1.866,01)  y en
Complementos – PESOS UN MIL DOSCIENTOS
($ 1.200,00)...” .-

________

DECRETO N° 196

RIO GAL LEGOS, 05 de Febrero de 2006.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 5 de Febrero
de 2006, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo
de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador,
don Carlos Alberto SANCHO.-

________

DECRETO N° 197

RIO GAL LEGOS, 06 de Febrero de 2006.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día

DECRETO Nº 191

RIO GAL LEGOS, 03 de Febrero de 2006.-
Expediente GOB-Nº 108.266/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al ejercicio vigente
la suma total de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS
($ 5.383,80) en concepto de cancelación de la factura
presentadas al cobro por la f irma MOVISTAR, de
Telefónica Comunicaciones Personales S.A.-

AFECTAR la suma citada en el Artículo anterior
con cargo al ANEXO: Gobernación - ITEM: Go-
bernación - CARACTER: Administración Central -
FINA LIDAD: Admini stración Gubernamental -
FUNCION: Administración Central - SUB FUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personal es - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Básicos - PARTIDA SUBPARCIAL:
Teléfonos, Telex, Telefax, del Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia a
favor de la f irma MOVISTAR de Telefóni ca
Comunicaciones Personales S.A., la suma citada en
el punto 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 192

RIO GAL LEGOS, 03 de Febrero de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.023/05.-

RATIFICASE en todos sus términos la Resolución
Nº 1671/05, dictada por la Presidencia del Consejo
Agrari o Provinci al, en la cual se acepta la renuncia a
partir del día 1º de Diciembre del año 2005 al cargo
de Jef e de División Sueldos de la agente Planta
Permanente -  Agrupamiento: Admi nistrativo -
Categoría 16, señora Stella M aris BUSTA MANTE
(D.N.I . Nº 16.029.608) y se designa en el  cargo
mencionado al señor Jesús Leandro RAMI REZ
(Clase 1969 - D.N.I. Nº 20.921.162) agente de Planta
Permanente -  Agrupamiento Admi nistrativo -
Categoría 13, en el marco del Artículo 4º de la Ley Nº
1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que los agentes citados
en el  Artículo anterior percibirán el Adicional por
Disponibilidad de acuerdo a lo previsto en el Artículo
7º del Decreto Nº 1781/91.-

________

DECRETO Nº 193

RIO GA LLEGOS, 03 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 220.705/05.-

CREASE por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL
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la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2001 y de los años 2002, 2003, 2004 y 2005 la
cantidad de trei nta (30) días cada una, a favor  de la
señora Ministro de Asuntos Sociales, doña Nélida
Leonor ALVAREZ (D.N.I. Nº 6.382.545), suspen-
didas por razones de servicio, atento a las facultades
confer idas en el  Capítulo I I - Artícul o 8º - Inciso c)
TRANSFERENCIA, del Decreto Nº 917/81.-

_______

DECRETO Nº 205

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 206.341/03.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ejercicio
Financiero el monto total de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON TREINTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 495,35) y ABONAR la
suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON DOCE CENTAVOS ($ 373,12) a la ex agente
Rosa M abel PATRICELLI (L.C. Nº 6.258.764), en
concepto de pago de Haberes entre el período
comprendido entre el día 11 al 31 de Diciembre del
año 2004 y Sueldo Anual Complementario 2ª Cuota
del año 2004.-

AFECTAR el monto total indicado preceden-
temente con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Social es - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Admini stración Central - FI NALIDAD: Salud -
FUNCI ON: A tención M édi ca - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación -
PA RTI DA PRINCIPAL: Personal - PA RTI DA
PARCIAL: Personal Permanente, del Ejercicio 2006.-

_______

DECRETO Nº 206

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 223.315/05.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ejercicio
Financi ero y ABONAR el monto total que asciende
a la suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS
CI NCUENTA  CON CI NCUENTA  Y  SEI S
CENTAV OS ($ 10.650,56), resultante del  gasto
originado del período 1º de Septiembre y hasta el 31
de Diciembre del año 2005, en concepto de los
servicios efectivamente prestados por la señora
Miriam El isabet MONJE (D.N.I . Nº 24.487.935)
quien se desempeñó como Licenciada en Producción
de Bio Imágenes en el Hospital Seccional de Las
Heras, a partir del día 1º de Septiembre y hasta el día
31 de Diciembre del año 2005, en base a una Categoría
18 - Agrupamiento: "C" - Grado: II - Régimen Horario:
35 Horas Semanales, Ley Nº 1795 CA RRERA
PROFESIONAL SANITARIA.-

AFECTAR el importe total que demande el cum-
plimiento del presente con cargo al ANEX O: Mi-
nisteri o de Asuntos Sociales - I TEM: Salud Pública -
CA RACTER: Admini stración Central -  FINA-
LIDAD: Servicios Sociales -  FUNCION: Salud -
SUB FUNCION: Medi cina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación -
PA RTI DA PRINCIPAL: Gastos en Personal  -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, del
Presupuesto 2006.-

________

DECRETO Nº 207

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 223.393/05.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ej erci-
cio Financiero y ABONAR el monto total que ascien-
de a l a suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA CON SETENTA CENTAVOS
($ 7.890,70), que resulta del gasto originado del
período 1º de Octubre y hasta el  31 de Diciembre del
año 2005, en concepto de los servicios efectivamen-
te prestados por el señor Raúl Guillermo MAL-
DONA DO (Clase 1969 - D.N.I. Nº 20.921.167)
quien se desempeñó en el Nivel Central de ese
Organismo, como Psicopedagogo en la Dirección de
Asistencia Técnica en Desarrollo Infantil, en base a
una Categoría 19 - Agrupamiento: "B" - Grado: II -
Régimen Horario: 35 Horas Semanales, Ley Nº 1795
CARRERA PROFESIONAL SANITA RIA.-

RATIFI CAR la Resolución Nº 170-MAS-06, por
la cual  se reconoci ó los servicios efectivamente
prest ados por el señor Raúl Guillermo MALDO-
NADO.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales -  ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: A dministraci ón Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Salud - SUB FUNCION:
Medi cina A sistencial -  SECCI ON: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal -  PARTIDA PA RCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO Nº 208

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-Nº 223.292/05.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ejercicio
Financi ero y ABONAR el monto total que asciende
a la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS
DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 7.902,49), resultante del gasto originado del período
1º de Octubre y hasta el 31 de Diciembre del año
2005, en concepto de los servicios efectivamente
prest ados por l a señora L aura Verónica ACUÑA
(D.N.I . Nº 25.026.551) quien se desempeñó como
Odontóloga en el Hospital Regional de Río Gallegos,
en base a una Categoría 19 - Agrupamiento "B" -
Grado: II - Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
Ley 1795 CARRERA  PROFESI ONA L SANI-
TARIA.-

AFECTAR el importe total  que demande el
cumpli miento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca - CARACTER: Administración Central -  FINA-
LIDAD: Servicios Sociales -  FUNCION: Salud -
SUB FUNCION: Medi cina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación -
PA RTI DA PRINCIPAL: Gastos en Personal  -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, del
Presupuesto 2006.-

________

DECRETO N° 210

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 224.392/05.-

FIJA SE, a partir del día 1° de Enero del año 2006,
el ADICIONAL REMUNERA TIVO NO BONI-
FICABL E POR DISPONIBILIDAD, previsto en los
Artículos 7° y 8° del Decreto N° 1781/91, a los
agentes M ari el a Fernanda A RCE (D.N.I .N°
23.620.710), Cecilia Alejandra LOAI ZA (D.N.I.N°
23.029.461) y Horacio Rubén WURSTEN (Clase
1958 – D.N.I.N° 12.284.827), con prestación de
servicios en la Di rección General de Tesorería,
Dirección de Rendi ciones y Di rección de Contra-
taciones y Patrimonio, respecti vamente, ambas de-
pendientes de la Di rección Prov incial de Adminis-
tración del Ministerio de A suntos Soci ales.-

_______

DECRETO N° 211

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-
Expediente MSGG-N° 307.555/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio vi-
gente la suma total de PESOS TRES MI L SE-
TECIENTOS SIETE CON CINCUENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 3.707,54) en concepto de can-
celaci ón de facturas, presentadas al cobro por l a f ir-
ma MOVISTAR de Telefónica Comunicaciones Per-
sonales S.A.-

AFECTAR la suma citada en el Artículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación – I TEM: Ministerio –
CARACTER: Admini stración Central – FINALI-
DAD: Administración Gubernamental – FUNCION:
Administración General – SUB FUNCION: Servicios
Generales – SECCI ON: Erogaci ones Corrientes –
SECTOR: Operación – PARTIDA PRI NCIPAL:

Servicios No Personales – PARTIDA PA RCIAL:
Servici os Básicos – PARTIDA SUBPARCI AL:
Teléfonos, Télex y  Telefax, del Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General a favor de
la f irma MOVISTAR de Telefónica Comunicaciones
Personales S.A., la suma ci tada en el  Artículo 1° del
presente.-

________

DECRETO N° 214

RIO GAL LEGOS, 10 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-N° 414.486/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servicios
con el  Ingeniero José Oscar A LVAREZ (Clase 1978
- D.N.I.N° 26.442.442), para desempeñar funciones
inherentes a su prof esión en la Dirección Provincial
de Minería de la Secretaría de Estado de la Produc-
ción.-

Lo dispuesto en el Artículo anterior tendrá vigencia
por el  término de doce (12)  meses, a partir del día 1°
de Enero y hasta el  31 de Diciembre del año 2006,
percibiendo como única retri bución mensual la
equival ente a una Categoría 255, ascendiendo a la
suma de PESOS UN MI L OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON TREINTA  Y DOS
CENTAV OS ($ 1.895,32) más l os Adicional es que
por Ley le pudiera corresponder.-

DEJASE ESTABLECI DO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente y que asciende
a la suma de PESOS V EINTISIETE MI L SEIS-
CIENTOS SESENTA Y  TRES CON SETENTA
CENTAVOS ($ 27.663,70), será atendido con cargo
al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
– ITEM : Minería – CARACTER: Administración
Central – FINALIDAD: Administración General –
FUNCION: Administración General Sin Discriminar
– SECCION: Erogaciones Corr ientes – SECTOR:
Operación – PARTIDA PRINCI PAL: Personal –
PARTIDAS PARCIALES: Personal Transitor io, la
suma de PESOS V EI NTIDOS MIL  OCH O-
CIENTOS SESENTA Y  TRES CON SETENTA
CENTAV OS ($ 22.863,70) y Complementos, la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 4.800,00), del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO N° 215

RIO GAL LEGOS, 10 de Febrero de 2006.-
Expediente CAP-N° 483.135/05 (2 cuerpos).-

AUTORI ZASE, al Consejo Agrario Provincial a
realizar el Llamado a Licitación Pública tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: “HABILITACION
NUEVA AREA BAJO RIEGO – LOTE II Y
APROVECHAM IENTO H IDROELECTRI CO
RIO LOS A NTIGUOS” .-

APROBAR el Pli ego de Bases y Condi ciones
confeccionado por la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos dependiente del Consejo A grario
Provincial que forma parte integrante del presente
como A NEXO I y el Presupuesto Oficial de l a Obra
que asciende a la suma de PESOS DIECISIETE MI-
LLONES SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS ($ 17.711.352,00).-

EL GA STO, que demande la ejecución del Pro-
yecto en el presente Ejercicio estimado en la suma de
PESOS SIETE MILL ONES ($ 7.000.000,00) , será
imputado con cargo al ANEX O: Ministerio de
Economía y Obras Públicas – ITEM: Consejo Agrario
Provinci al – CARACTER: Administración Central –
FINAL IDAD: Servicios Económicos – FUNCION:
Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables –
SECCION: Erogaci ones de Capital – SECTOR:
Inversión Real – PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos
Públi cos – UBICACI ON GEOGRAFI CA : L os
Antiguos – PROYECTO: “Habili tación Nueva Area
Bajo Riego – Lote II, del Ejercicio 2006.-

AUTORI ZASE, a l a Dirección Provinci al de
Presupuesto a prever la diferencia del gasto total de la
Obra en cuestión de acuerdo a l o establecido en el
Artículo 16° - Inciso a) de la Ley N° 760 – Erogaciones
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con cargo a Ejercicios Futuros.-
________

DECRETO Nº 216

RIO GAL LEGOS, 10 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.532/06.-

AUTORI ZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribi r Contrato de Locación de Obra,
con la señora María Silvia MARTIN (D.N.I. Nº
28.009.019) a partir del día 2 de Enero hasta el día 31
de Diciembre de 2006, a f in de realizar la traducción
de documentación del idioma ingl és al español rela-
cionado con los Activos Financi eros que la Provin-
cia de Santa Cruz posee en el exterior correspondien-
te al año 2006, el que como ANEXO I  forma parte in-
tegrante del  presente.-

FIJA R el plazo de ejecución de la Obra por  el tér-
mino de doce (12) meses a partir del día 2 de Enero y
hasta el 31 de Dici embre, estipulándose como única
retribución y en concepto de Honorarios Profesionales
la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-)
con impuestos incl uidos que se abonarán mensual-
mente, a mes vencido de haber realizado la prestación
del servicio la suma de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500.-).-

DEJAR CONSTANCIA que el Ministerio de E-
conomía y Obras Públicas podrá comisionar a la pro-
fesional para realizar tareas inherentes a su función.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEX O: Mi-
nister io de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Ministerio - CARACTER: Admini stración Central -
FINA LIDAD: Admini stración Gubernamental -
FUNCION: Administración General - SUB FUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personal es - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Técnicos y Prof esionales - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Otros N.E.P. ($ 18.000.- ), del
Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO Nº 217

RIO GAL LEGOS, 10 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.257/05.-

RESCINDIR a partir del día 17 de Enero de 2006,
el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre
el Ministerio de Economía y Obras Públicas y el C.P.
Marcelo Adrián RUEDA PASCUAL (Clase 1978 -
D.N.I. Nº 26.511.958), el que fuera autorizado
mediante Decreto Nº 3486/05.-

DESIGNAR a partir del día 17 de Enero de 2006
en el cargo de Director de Admi nistración y  Presu-
puesto Municipal de la Dirección Provincial de Presu-
puesto, Finanzas y  Coordinaci ón Económica de la
Contaduría General de la Provincia al C.P. Marcelo
Adrián RUEDA PASCUAL (Clase 1978 - D.N.I. Nº
26.511.958) en el marco de lo dispuesto por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 219

RIO GAL LEGOS, 13 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.078/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente E-
jercicio Financiero, la suma de PESOS TREINTA
MIL DOSCIENTOS TRECE CON OCHO CENTA-
VOS ($ 30.213,08) a favor de la Firma LOFTY
VISION de Carlos José DURAN, en concepto de
pago por los servici os de publicidad prestados entre
los meses de Abril  y Agosto del año 2004, indem-
nizaci ón por resci sión contractual e intereses.-

EL GA STO que demande el cumplimiento del
presente, será atendido con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y  Obras Públi cas - ITEM: Subse-
cretar ía de Turismo - CARACTER: Administración
Central - FINALI DAD: Servicios Económicos -
FUNCION: Comercio, Turismo y otros Servi cios -
SUBFUNCION: Turi smo - SECCION: Erogaciones
Cor rientes - SECTOR: Operación -  PARTIDA
PARCIA L: Servicios no Personales - Publicidad y
Propaganda, del Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a la
firma LOFTY VISI ON de Carlos José DURAN, la
suma i ndicada en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 220

RIO GAL LEGOS, 13 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 405.828/05.-

RATIFI CAR en todas sus par tes el Convenio

suscripto con fecha 23 de Noviembre del año 2005,
entre la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
del  Mini sterio de Economía y Obras Públi cas
representada por el señor Aníbal Ernesto PERNAS y
la Munici palidad de Puerto Deseado, representado
por su Intendente Evaristo Arturo RODRI GUEZ, el
que tiene por objeto la ejecuci ón de la Obra deno-
mi nada: " CINCO CUA DRAS PAV IM ENTO
PUERTOA VENIDA COSTA NERA" , por l a suma
de PESOS SEISCIENTOS TREINTA MIL ($ 630.000.-)
el que como ANEX O I  forma parte integrante del
presente.-

AFECTAR el gasto que demande la ejecución del
proyecto en cuestión en el presente Ejercicio hasta la
suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL ($ 63.000,00)
con cargo al ANEX O: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDA D: Admi-
nistración Gubernamental - FUNCION: Adminis-
tración General - SUBFUNCION: Dirección Superior
Ejecutiva - SECCI ON: Erogaci ones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PA RTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencia
Inst. Prov. y Munic. P/f inan.g.cap. - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Gobiernos Mu-
nicipales Aporte a Municip. y  Entes Comunales -
UBICACI ON GEOGRAFICA: Puerto Deseado -
PROYECTO: Cinco Cuadras Pav imento Pto. Avda.
Costanera - Presupuesto 2006.-

ABONAR a la M unicipalidad de Puerto Deseado
la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL ($ 63.000.-),
correspondiente al diez por ciento (10%) del monto
total de la obra, en concepto de anticipo f inanciero
conforme a lo esti pulado en la cláusula quinta.-

________

DECRETO Nº 221

RIO GAL LEGOS, 13 de Febrero de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 306.674/05.-

AUTORI ZASE al Mi nisterio de la Secretaría
General  de la Gobernación a suscribir Contrato de
Locación de Servici os, en los términos de la Ley Nº
1917 y su Decreto Reglamentario Nº 345/88, con la
señorita Verónica Beatriz GARGAGLIONE (D.N.I.
Nº 28.949.108) por el per íodo comprendido entre el
día 1º de Enero y hasta el día 31 de Diciembre del año
2006, para cumplir funciones inherentes a su profesión
de Ingeniera en Recursos Naturales Renovables en
dependencias del Laboratorio de Suelos dependiente
del Consejo Agrario Provincial, quien percibirá una
remuneración mensual equivalente a una Categoría
20 por la suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA Y TRES CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 1.163,40), incluido el Adicional por  título y
más los adicional es y suplementos vigentes que
pudieran corresponder, resultando i gualmente
acreedora a todos l os ajustes que se establ ezcan a
favor de los agentes de la Admi nistración Pública
Provincial.-

DEJASE ESTABLECI DO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente será afectado
con cargo al ANEXO: Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación - I TEM: Ministerio -
CARACTER: Admini stración Central - FINALI-
DAD: A dministraci ón General  - FUNCION: Admi-
nistración General Sin Discr iminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporari o ($ 16.090,66), del Ejercicio
2006.-

________

DECRETO Nº 328

RIO GAL LEGOS, 24 de Febrero de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Subsecretaria de Trabajo y
Segur idad Social , por la señora Elsa Beatr iz
CAPUCHINEL LI (D.N.I.Nº 10.431.995) , quien
fuera designada mediante Decreto Nº 3406 de fecha
22 de Diciembre de 2005.-

________

DECRETO Nº 329

RIO GAL LEGOS, 24 de Febrero de 2006.-
Artícul o 1º de la L ey Nº 2410 y  Artículo 119 de la

Constitución Provincial.-

DESIGNASE, a par tir del día de la fecha, en el
cargo de Ministro Secretaria en el Departamento de

RESO LUCION
M.E. y O.P.

RESOLUCION Nº 001

RIO GAL LEGOS, 22 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Convenio Marco que regula y ordena las

pesquerías con artes de arrastre en el Golfo San Jorge,
suscripto con fecha 05 de Enero de 2006 entre las
Provincias del Chubut y Santa Cruz, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Convenio citado en el Visto se es-

tableci eron las cláusulas que regularán y ordenarán
las pesquerías con artes de arrastre con la f inalidad de
lograr la explotación ecol ógicamente sustentable de
los recursos vivos del Golfo San Jorge;

Que mediante la Cláusula Tercera del citado
Convenio se crea la Comisión Ejecutiva del Convenio
del Golfo San Jorge, indicándose que estará integrada
por un funcionario con rango ministerial de cada una
de las Provincias f irmantes;

Que mediante Decreto Nº 142, de fecha 07 de
Febrero de 2006, la Provincia del Chubut ha designado
al Señor Ministro Coordinador de Gabinete Dn.
Norberto YAUHAR como integrante de la Comisión
mencionada en el considerando anterior;

Que por Decreto Nº 184, de fecha 02 de Febrero de
2006, se ha designado al Señor Ministro de Economía
y Obras Públicas Ing. Luis A lberto VILL ANUEVA
como integrante de la Comisión Ejecutiva del Con-
venio del Golfo San Jorge en representación de la
Provincia de Santa Cruz;

Que a los efectos del funcionamieno de la Comisión
Técnica creada por la Cláusula Cuarta del Convenio
Marco citado resulta necesario definir la cantidad de
miembros que l a integrarán;

Que la Cláusula Tercera menci onada faculta a la
Comisión Ejecutiva a adoptar las decisiones necesarias
para el  buen f in del Convenio del Golfo San Jorge;

Que asimismo, para la aplicación de la cl áusula
séptima y transitor ia, exclusivamente para el año
2006, resulta necesario establecer el valor  de los
permisos de pesca que se otorguen por reciprocidad
entre las provincias;

Que ante la necesidad de implementar el  otor-
gamiento de los permisos que se otorguen por
reciprocidad resulta imprescindible otorgar un plazo
prudencial para l a entrega de la documentación
correspondiente a los permisionarios de ambas
provincias;

Que corresponde dictar el acto administrativo
pertinente;

POR ELLO:

LOS MI NISTROS INTEGRANTES DE LA
COMISI ON EJECUTI VA DEL CONVENIO

DEL GOLFO SAN JORGE
R E S U E L V E N :

ARTICULO 1º: CONSTITUIR la Comisión Eje-
cutiva del Conveni o del Golfo San Jorge, la que
tendrá las misiones y funciones establecidas en la
Cláusula Tercera del Convenio Marco del Golfo San
Jorge, suscripto con fecha 05 de Enero de 2006 entre
las Provincias del Chubut y Santa Cruz.-

ARTICULO 2º:  ESTABLECER que la Comisión
Técnica del Convenio del Golfo San Jorge creada por
la Cláusula Cuarta del Convenio Marco del  Golfo
San Jorge se integrará con dos miembros titulares y
dos miembros suplentes por cada Provincia, los que
serán designados por la Autoridad de Aplicación de
Pesca de cada una de las Prov incias f irmantes.-

ARTICULO 3º: DISPONER que los Permisos de
Pesca que se otorguen por aplicación de la Cláusula
Séptima del Convenio Marco del Golfo San Jorge
tendrán el mismo valor que los Permisos de Pesca
anuales que cada una de las Provincias determine
para los Buques, Congel adores Tangoneros y Fres-
queros Convencionales de Altura cuya especie obje-
tivo sea merluza común - merluccius hubbsi, de su
jurisdicción, según corresponda.-

Gobierno, a la señora Elsa Beatriz CAPUCHINELLI
(DNI.Nº 10.431.995).-

________
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ARTICULO 4º: DISPONER que los Permisos de
Pesca que se otorguen por aplicación de la Cláusula
Transitoria Exclusivamente para el Año 2006 tendrán
el val or mensual  que resultará de divi dir por seis (6)
el valor de los Permisos de Pesca anuales que cada
una de las Provincias determine para los Buques,
Congeladores Tangoneros y Fresqueros Convencio-
nales de Altura cuya especie objetivo sea merluza
común -  merluccius hubbsi - de su jurisdicci ón, se-
gún corresponda.-

ARTICULO 5º:  ESTABLECER para el año 2006
un plazo de sesenta (60) días corridos a partir  de la
fecha de la presente Resolución para la entrega de la
documentación requerida por cada una de las pro-
vincias para el otorgamiento recíproco de permisos
de pesca en el marco del Convenio del Gol fo San
Jorge, resultando por  este período váli do el
reconocimiento de l os permisos que cada una de las
provincias haya otorgado. A tal f in la Autor idad de
Pesca de cada provi ncia emitirá el listado de los
buques habilitados en su respectiva jurisdi cción.-

LUIS A LBERTO VILL ANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Ministro de Coordi nación de Gabinete

Provincia del Chubut
P-3

________

DISP OS IC IO NES
S.P.y A.P.

DISPOSICI ON Nº 074

RIO GAL LEGOS, 22 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Convenio Marco suscripto el día 05 de Enero de

2006, ratif icado por Decreto 025/06 entre la Provincia
de Santa Cruz y la  de  Chubut tendiente a la regulación
y ordenamiento de las pesquerías con artes de arrastre
en el Golfo San Jorge y la Resol ución  N° 001/06 de
la Comisión Ejecutiva del Convenio del Gol fo San
Jorge; y

CONSIDERANDO:
Que por el Conveni o citado, se establecieron las

cláusul as que regul arán y ordenarán las pesquerías
con artes de arrastre con la f inalidad de lograr la
explotación ecológi camente sustentable de l os re-
cursos vivos entre las prov incias f irmantes;

Que en la cláusul a Tercera se crea la Comisión
Ejecuti va del Convenio del Golf o San Jorge, la que
tiene entre sus misiones la de reglamentar el fun-
cionamiento de la Comisión Técnica del Golfo;

Que  l a Resolución N° 001/06 emanada de la Co-
misión Ejecutiva del  Golfo San Jorge establece en el
Artícul o 2° que la Comisión Técnica del Gol fo será
integrada por  dos miembros titulares y dos suplentes
designados por la A utoridad de Aplicación de pesca
de cada provincia;

Que corresponde a esta Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias designar a los miembros de la
Comisión Técnica por parte de la Provincia de Santa
Cruz;

Que resul ta necesario dictar el acto administrativo
correspondiente;

Que obra dictamen de la Asesor ía Letrada de esta
Subsecretaría de Pesca y Activ idades Portuarias;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVI DADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1°.- DEJESE  sin efecto la Di sposición N° 073/
SPyAP/06.-

2°.- DESIGNASE como integrantes titulares  de la
Comisión Técnica del Golfo, por parte de la provincia
de Santa Cruz, al  Lic. Pedro De Carli , DNI 17.856.923
y al  L ic.Alejandro Petovello, DNI N° 17.856.108 y
como miembros suplentes de l a misma a l a Ing.
Susana Pittaluga, DNI N° 16.419.137 y Lic.Paula

Cedrola, DNI 20.497.995, de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente.-

3°.- NOTI FIQUESE a la Secretaria de Pesca de la
provincia de Chubut.-

4°.-TOMEN CONOCIM IENTO: Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, dése al  Boletín
Ofici al y cumpl ido ARCHIV ESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Acti vidades Portuarias
________

DISPOSICI ON Nº 075

RIO GAL LEGOS, 23 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 405.984- M EOP-2005, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464, y  su Decreto Regla-
mentario Nº 195/83 y

CONSIDERANDO:
Que por el expedi ente de referencia la Empresa

Harengus S.A. trami ta la solici tud de autor ización
para realizar pesca comercial l acustre en el Lago
Cardiel;

Que la Empresa peticionante ha abonado el arancel
correspondiente en concepto de tasa por  pesca
comercial lacustre;

Que a fs.07, obra nota de la Empresa con la nómina
de los pescadores y embarcaciones que realizaran las
tareas de pesca comercial lacustre en el mencionado
lago;

Que la Empresa ha realizado mejoras en las
instalaciones que posee en el lugar, lo cual redundará
en una mejor calidad en el producto semielaborado;

Que asimismo dichas obras contemplan a solicitud
de este Organismo el tratamiento adecuado de
eviscerado, como forma de evitar la alteraci ón de las
condiciones sanitarias del ambiente;

Que la Empresa Harengus S.A. queda obligada al
estricto cumplimiento de la reglamentación vigente,
en especial en l o referente al registro diario de las
capturas, l as que deberán ser presentadas
mensual mente en la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias;

Que obra dictamen de Asesoría L etrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVI DADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- AUTORIZASE a par tir de la fecha y hasta el
01 de A gosto de 2006 a la Empresa Harengus S.A. a
realizar Pesca Comercial Lacustre en el Lago Cardiel,
las operaciones de pesca se llevarán  a cabo con los
pescadores  Nestor Alfredo Behm, DNI  17.095.534,
Antonio Alejandro Behm, DNI 22.459.265, Enrique
Osvaldo Behm, DNI  24.125.178, Daniel Eduardo
Reuque, DNI  30.596.878, Julio Norberto Baragaña,
DNI 27.432.145, A lejandro Jav ier Mansill a, DNI
32.246.120 y Gustavo  Sebasti án Reuque, DNI N°
31.914.970 y  con l as embarcaci ones  San Julián  I
(Mat.01621-M), Bahía Esperanza (Mat. 01631-M),
Marquito (Mat.01844-M), Osvaldo (Mat.09-RGL)  y
Bahía Esperanza (Mat.06-SJUL) , de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de la presente.-

2º.- AUTORIZASE una captura máxima de sesenta
mil (60.000) kilogramos de ejemplares de l a especie
trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) para la pre-
sente temporada, tarea que deberá  ser   efectuada   con
no más de sesenta (60)  redes de enmalle operando de
50 metros de largo por 40 mallas de altura máxima,
con una abertura de malla total estirada de 100 mm.

3º.- AUTORIZASE a efectuar las tareas de pesca
a partir de los 3.000 metros al N.O. del cerro Puntado
y sigui endo la línea de la costa hasta 3.000 metros
antes de la desembocadura del Río Cardiel, lo que
incluye Bahía de la Penínsul a y Bahía Querol.

4º.- ESTA BLECESE que la Empresa deberá ele-
var a l a Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias una planilla en forma mensual donde consten
los datos de captura diaria,  zona de pesca, kilogramos,
números de piezas, redes.

5º.-  TOMEN CONOCIMIENTO:  Direcci ón
Provincial de Intereses Marítimos y Portuari os, Di-
rección de Pesca Continental, Dirección de Despacho,

Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, Intendencia
Gobernador Gregores, Club de Pesca Lago Cardiel,
Delegaciones Dependientes de esta Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, Empresa Harengus
S.A. y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Acti vidades Portuarias
ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
________

DISP OS IC IO NES
S IN T ET IZA DA S

D.P.T.

DISPOSICION N° 024

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente N° 411.526/04.-

SANCIONASE con CINCO MIL (5000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS UN MIL ($1.000,00)
a la Empresa TECPE S.A. y/o titular del dominio -
AYQ-252 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del
Decreto N° 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito N° 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales N°
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION N° 025

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente N° 411.543/04.-

SANCIONASE con SETECIENTAS TREINTA
(730) U.F. y TRES (3000) B.M., equivalente a la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS SEIS CON
SESENTA Y SEIS ($ 1.506,66) a la Empresa MIL OUT
DOOR ADVERTIVE y/o titular del dominio CYH-711
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a),  b) y c), 53 Inc. K)
y 56 del Decreto N° 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito N° 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales N°
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 026

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 415.830/04.-

SANCIONASE con CINCO MIL (5000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00)
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a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR CUYO- TAC LTDA. y/o titular del
dominio BMK-899 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 027

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 415.110/04.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F. y CINCO MIL
(5000) B.M., equivalente a la suma de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 2.242,00)
a la Empresa VENTRE FRANCISCO DOMINGO y/o
titular del dominio DGG-148 de acuerdo a los Arts. 40
Inc. c), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 028

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 415.828/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa COO-
PERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTE AU-
TOMOTOR CUYO TAC. Ltda. de acuerdo al Art. 53
Inc. k) del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 029

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 412.971/04.-

SANCIONASE con SEIS MIL (6000) U.F. y

QUINCE MIL (15000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
y DOS ($ 10.452,00) a la Empresa UNION GEOFISICA
ARGENTINA S.A. y/o titular de los dominios SQZ-
127 y SBD-696 de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 030

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.994/04.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS (1500) U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M., equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y TRES ($ 3.363,00) a la Empresa COPESA
CIA. CONSTRUCTORA Y PETROLERA S.A. y/o
titular del dominio BOL-582, de acuerdo a los Arts. 34,
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 031

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.991/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS NOVECIENTOS SETENTA y DOS CON
SESENTA ($ 972,60) a la Empresa JOSE CASTILLO
y/o titular del dominio RQO-450 de acuerdo a los Arts.
34, 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 032

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.980/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS TREINTA (630)

U.F. y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma
de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA y
DOS CON CUARENTA y SEIS ($ 1.382,46) a la
Empresa SANTA FE SERVICIOS PETROLEROS y/o
titular del dominio RNS-986 de acuerdo a los Arts. 34,
40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 033

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.987/04.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS (1500) U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M., equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y TRES ($ 3.363,00) a la Empresa
SERVICIOS WELLTECH S.A. y/o titular del dominio
EBP-341 de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 034

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.543/04.-

SANCIONASE con DOS MIL QUINIENTAS (2500)
U.F. y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (6250)
B.M., equivalente a la suma de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 4.355,00)
a la Empresa COOPERATIVA DE TRABAJO Y
TELECOMUNI CACIONES Ltda. y/o t itular del
dominio DNM-612, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c),
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz
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ED ICT OS

E D I C T O

Por di sposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Ci vi l, Comerci al, L aboral, de M inería, y de
Instrucción, con asiento en Puer to San Julián, Dra.
Luisa A na Lutri, Secretaría en l o Civil, Comercial,
Laboral y de Minería a cargo de la subscripta, se cita
y empl aza a herederos y acreedores del  señor
VICTORINO JOSE GARCIA para que en el  término
de treinta (30) días, hagan valer los derechos que les
correspondan en autos caratulados: " GARCIA
VICTORINO JOSE S/SUCESION AB- INTES-
TATO"  (Expte. Nº G-9471/05).-

PUERTO SAN JULIAN, 09 de Febrero del año
2006.-

Dra. A NAHI P. MA RDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Juli án, Dra. Lui sa Ana
Lutri Secretaría en lo Civi l, Comerci al, Laboral y de
Minería a cargo de l a suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don ARMANDO VE-
LASQUEZ HARO y/o ARMANDO VEL ASQUEZ
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer
los derechos que les correspondan en autos
caratul ados: " VELASQUEZ HARO  A RMANDO
Y/O VELASQUEZ ARMANDO S/SUCESION
AB-INTESTATO"  (Expte. Nº V-9445/05).

PUERTO SAN JULIAN, 08 de Febrero del año
2006.-

Dra. A NAHI P. MA RDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº UNO, con asiento en esta Ciudad, a
cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº
DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr.
Marceli no Morales, en los autos caratul ados
" MORA LES MARCELINO s/SUCESION AB-
INTESTATO"  Expte. M-20974/05.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y el  diario

DISPOSICION Nº 035

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 413.988/04.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (6250) B.M., equivalente a la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS DOS CON
CINCUENTA ($ 2.802,50) a la Empresa SERVICIOS
WELLTECH S.A. y/o titular del dominio BIL-090 de
acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la
multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal
de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPOSICI ON Nº 036

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 401.262/05.-

SANCIONASE con DOS MIL QUINIENTAS
(2500) U.F. y SEIS MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA  (6250) B.M ., equival ente a la suma de
PESOS CUA TRO MI L TRESCIENTOS CI N-
CUENTA  y CINCO ($ 4.355,00) a la Empresa SEIP
S.R.L. y/o titular del dominio ECV-380, de acuerdo
a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar  a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de qui nce (15) días hábiles contados a
partir  de su notif icación, en la cuenta habi litada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales
Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
noti f icada l a presente se procederá a girar  las
actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie
la ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y  O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICI ON Nº 037

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 401.278/05.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M., equivalente
a la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS
VEINTI SEIS ($ 5.226,00) a la Empresa Y.P.F. S.A.
y/o titular del dominio EDX-688, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar  a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de qui nce (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habili tada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales
Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

noti f icada l a presente se procederá a girar  las
actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie
la ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y  O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICI ON Nº 038

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 402.696/05.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M., equivalente
a la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS
VEINTI SEIS ($ 5.226,00) a l a Empresa COOPE-
RA TI VA DE TRABA JO DE TELECOM UNI-
CACIONES Ltda. y/o titular del domi nio DXY-407,
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenci ones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar  a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de qui nce (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habili tada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales
Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
noti f icada l a presente se procederá a girar  las
actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie
la ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y  O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICI ON Nº 039

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 401.265/05.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600)  U.F. y
TRES M IL (3000) B.M., equival ente a la suma de
PESOS M IL TRESCIENTOS CUARENTA y CIN-
CO CON VEINTE ($ 1.345,20) a la Empresa
MALLOFRE JULIAN y /o titular  del domini o CFC-
449, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar  a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de qui nce (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habili tada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales
Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
noti f icada l a presente se procederá a girar  las
actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie
la ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y  O.P.
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICI ON Nº 040

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-
Expediente Nº 402.688/05.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600)  U.F. y
TRES M IL (3000) B.M., equival ente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA y CINCO
CON VEINTE ($ 1.345,20) a la Empresa RICARDO
SANCHEZ y/o titular del dominio VZD-290, de

acuerdo a los Arts. 34, 40 I nc. c), 5� 3 Inc. k y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenci ones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar  a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de qui nce (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habili tada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales
Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
noti f icada l a presente se procederá a girar  las
actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie
la ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y  O.P.
Provincia de Santa Cruz

________
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Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2, en l o Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 1, con asiento en esta ciudad,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días
(Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de
Mateo Guillermo Gi ménez en autos: " GIM ENEZ
M A TEO GUI L LERM O S/SU-CESI ON A B
INTESTATO"  Expte. Nº 12.321/05.-

Publíquense edictos por tres días en el Boletín
Oficial y en la Opinión Austral.

RIO GAL LEGOS, 15 de Febrero de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por  disposi ción del  Sr. Juez, Dr . Franci sco
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2, en l o Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, con asiento en la ciudad de Río Gallegos,
Secretaría Nº 2, a mi cargo, se cita y emplaza en los
autos caratulados "MANRIQUEZ, JUAN DE DIOS
S/SUCESI ON A B- INTESTA TO"  (Expte. Nº
11.265/05) a herederos y acreedores por el término de
treinta (30) días. Publíquese por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión
Austral.-

RIO GAL LEGOS, 09 de Diciembre de 2005.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 6, Secretaría Nº 11 de la Capital Federal,
cita y emplaza a los acreedores l aborales de " Ya-
cimient os Carbonífer os Río Turbio S.A." , que hu-
biesen solicitado embargo sobre sumas de dinero que
ésta tuviese para percibi r de YPF S.A., a f in de que
dentro del 5º día de notif icados se presenten, por sí o
por apoderados, en los autos " Y.P.F. S.A. C/
YACIMI ENTOS CARBONIFEROS RI O TUR-
BIO S.A. (YCRT) S/ORDI NARIO (CONSIG-
NACION)  - EXPTE. Nº 83.743" , en los términos
del traslado de la demanda, baj o apercibimi ento de
designarse al Sr. Defensor Of icial para que los
represente, conf. Ar ts. 146 y 147 CPCC.-

Publíquese por dos días en el Boletín Ofici al, de
Santa Cruz.-

BUENOS AIRES, 07 de Noviembre de 2005.-

HORACIO PIATTI
Secretario

P-2
________

EDICTO Nº 003
VENCI MIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Ar t. 30 C.M.) que se
ha di ctado la Disposición Nº 283/05, la que  en su
parte resolutiva declara la Caducidad del  Cateo
otorgado medi ante Disposición Nº 141/04.-
TITULAR: MINERA RODEO S.A. UBICA CION:
Se encuentra dentro de los lotes 04 y 05, Fracción
"C", Sección: "XI ", Departamento DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de
2.895 Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.755.820,00 Y: 2.535.000,00 B.X.:
4.755.820,00 Y: 2.541.490,00 C.X: 4.751.220,00 Y:
2.541.490,00 D.X: 4.751.220,00 Y: 2.535.000,00.-
ESTANCIAS: " SIERRA  BLANCA y MA HUIDA-
CO" .- Se tramita baj o Expediente Nº 405.509/MR/
02 (CERRO MAHUIDA). PUBLIQUESE.-  Fdo.

Laboral y de Minería Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº 2 a mi
cargo se cita y emplaza a herederos y acreedores de
José de la Rosa Inostroza para que en el término de
treinta (30) días acrediten su derecho en los autos
caratul ados " INOSTROZA JOSE DE LA ROSA
S/SUCESION AB INTESTATO"  (Expte. Nº I-
11220/05). Publ íquense edictos por tres días en el
diario Tiempo Sur y en el Boletín Ofi cial.-

RIO GAL LEGOS, 28 de Noviembre de 2005.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-1
________

EDICTO SUCESORIO

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial , Laboral y de Minería Nº 2 de Río Gallegos,
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 2, a cargo
del Dr. Antonio F. Andrade, dentro de los autos ca-
ratulados: " VELASQUEZ, LAURA S/SUCESION
AB-INTESTATO" , Expte. Nº V-11170/05, llama a
los herederos, acreedores y  legatarios de Doña
LAURA VELASQUEZ, para que dentro de los
treinta (30) días corridos a partir del  día siguiente al
de la última publicación, comparezcan a este Tribunal
a hacer  valer sus derechos.

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil,  Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
Dos a cargo del Dr. Antonio Andrade cita y emplaza
por treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. Cortez Augusto Rafael, en los
autos caratul ados: "CORTEZ  A UGUSTO
RA FA EL  S/SUCESI ON A B- I NTESTATO"
EXPTE. Nº 11.380/05, en trámite ante el Juzgado y
Secretaría antes men-cionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial  y en el Diario "Tiempo Sur".-

RIO GAL LEGOS, 16 de Febrero de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil,  Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, a
cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº
Uno a cargo de la Dra. Sandra García cita y emplaza
por treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. Méndez Luis Octavio, en los autos
caratulados: "M ENDEZ LUIS OCTAV IO S/
SUCESI ON AB-INTESTATO"  EXPTE. Nº M-
20.400/05, en trámite ante el Juzgado y Secretaría
antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario "La Opinión Austral".-

RIO GAL LEGOS, 15 de Diciembre de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por  disposi ci ón de S.S. Dr. Francisco V .

La Opinión Austral por el término de tres (3)  días.-
RIO GAL LEGOS, 04 de Noviembre de 2005.-

GUSTA VO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 103/05

Por disposición de S.S. la Señora Juez Prov incial
de Pri mera Instancia Número UNO, en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería, Familia y Minoridad,
de la ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz, a cargo de
la Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez, Secretaría
Número DOS a cargo de la autorizante, se cita y
emplaza a herederos y acreedores de Don Marcial
Segundo Osses y Doña Car lina Ruiz, en los autos
caratul ados, " OSSES MARCIAL SEGUNDO Y
OTRA S/ SUCESION AB-INTESTATO"  Expte.
Nº O-4956/05, para que comparezcan y hagan valer
sus derechos dentro del plazo de treinta (30) días (Art.
683 Inc. 2 CPCC).-

Publíquese edictos por 3 días en el " Boletín Ofi-
cial"  y en el diario " Crónica" , de l a ciudad de Co-
modoro Rivadavia, Chubut.-

PICO TRUNCADO, 11 de Noviembre de 2005.-

Dra. GRABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO 106/05

Por disposición de S.S. el  Señor Juez Provincial de
Pr imera Instancia Número UNO, en lo Civi l,
Comercial, Laboral, de Minería, Familia y Minoridad,
de la ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz, a cargo de
la Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez, Secretaría
Número DOS a cargo de la autorizante, se cita y
emplaza a herederos y acreedores de Don Luis Alberto
Lezcano, en los autos caratulados, " LEZCANO LUIS
ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO"  Ex-
pte. Nº L -4833/05, para que comparezcan y hagan
valer sus derechos dentro del pl azo de treinta (30)
días (Ar t. 683 Inc. 2 CPCC).-

Publíquese edictos por 3 días en el " Boletín Ofi-
cial"  y en el diario " El Patagónico" , de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Chubut.-

PICO TRUNCADO, 14 de Noviembre de 2005.-

Dra. GRABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comerci al, Laboral, Familia, y M inería, con asiento
en la ciudad de Caleta Oliv ia a cargo de la Dra. Marta
I. Yañez, Secretaría a cargo del  Dr. Pablo Palacios,
cita y  emplaza por  el término de TREINTA DIAS, a
los Herederos y Acreedores del causante Señor Jorge
Anastasio BACILOPULOS, en los autos caratulados:
" BACIL OPULOS JORGE ANASTASIO S/SU-
CESION AB-INTESTATO" , Expt e. Nº 23566/05,
bajo apercibimiento de Ley. Publíquense edi ctos en
el Bol etín Ofici al de la Provincia y en el Diar io "La
Prensa" de Santa Cruz, por el término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 19 de Diciembre de 2005.-

Dr . PABLO PALACIOS
Secretario

P-1
_________

E D I C T O

Por di sposición de S.S. el Sr . Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,



BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS (S.C.), 28 de Febrero de 2006.-Página 10

Ing. Claudia LAURLUND Dir . Pcial. de M iner ía
Autor i dad Minera en 1º Inst ancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 005
VENCI MIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Ar t. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 007/06, la que  en su
parte resolutiva declara la Caducidad del  Cateo
otorgado medi ante Disposición Nº 124/04.-
TITULAR: MINERA ANDES S.A. UBICA CION:
Se encuentra dentro de los lotes 16 y 25, Fracción
"B", Sección: "XII ", Departamento DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de
2.000Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.673.000,00 Y: 2.540.000,00 B.X.:
4.673.000,00 Y: 2.544.000,00 C.X: 4.668.000,00 Y:
2.544.000,00 D.X: 4.668.000,00 Y: 2.540.000,00.-
ESTA NCI A S:  " CA ÑA DON LA RGO y  EL
MERIDIA NO" .- Se tramita baj o Expediente Nº
406.084/MA/02 (EL MERI DIANO). PUBL IQUE-
SE.- Fdo. Ing. Cl audia LAURLUND Dir. Pci al. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz
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________

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Francisco V. Marinkovic titular del Juzgado
de Primera Instancia Nº Dos, en lo Civil, Comercial,
Laboral  y de Minería de Río Gal legos, en los autos
caratul ados: RI QUEZ I SA BEL  Y  OTRO C/
RODRIGUEZ ARIZTI ZABAL DORA  ADELA
Y OTROS S/DIV ISI ON DE CONDOMINIO
(Expte. R-11.028/04), de trámite por ante la Secretaría
Nº DOS a mi cargo, cita a las señoras Dora Silvia
Rodríguez y Ana Inés Rodríguez y a los herederos de
la señora Myrna Irene Gallart de Rodriguez y de la
señora Isabel Ariztizábal Gutiérrez, por el término de
15 (quince) días bajo apercibimiento de nombrárseles
defensor oficial que los represente en juicio, a cuyos
efectos publíquese edictos por días dos (dos) días en
el Bol etín Oficial y en la Opinión Austral.-

RIO GAL LEGOS, 15 de Diciembre de 2005.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario
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_______

E D I C T O

Por di sposición de S.S. Dra. Rosa R. Nuñez, Juez
a cargo del Juzgado de Primera Instancia del Menor
de esta Ciudad Capi tal, Secretaría Penal Nº Dos, a
cargo del Dr. Nelson Sanchez, se ha ordenado la pu-
blicación del presente a f in de proceder a la notif icación
formal  del Sr. TA BOADA JUAN ALBERTO, t itular
del D.N.I . 16.588.585, del  interlocutorio recaído en
autos " TABOADA FACUNDO MELCHOR Y
GUSTA V O GA BRI EL  S/A CTUA CI ONES
PROTECCION"  - Expte. Nº 357/01"  el que a
continuación se transcribe: "///Gallegos 09 de Di-
ciembre de 2005. AUTOS Y VISTOS:... RE-
SULTA: ... Y CONSIDERANDO... RESUELVO:
1º) DECLARAR EN SITUACION DE ABANDONO
MATERIAL Y MORAL, de los menores FACUNDO
MELCHOR TABOADA (D.N.I.. Nº 40.387.520) y
GUSTA VO GABRIEL TABOADA  (D.N.I. Nº
40.525.344), quienes resultan ser hijos de MARIA
JESUS PERAL TA ... y de JUA N A LBERTO
TABOADA  ...-2º) DECLARAR EL ESTADO DE

CO NVO CAT ORIAS

LICITAC ION ES

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIAL ES

LICITACI ON PUBLICA  N° 03/2006.-
“ ADQUI SICION DE LECHE Y AZUCAR”

APERTURA DE OFERTAS: 23 DE MAR-
ZO DE 2006.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES – ROCA N° 819 – 9400 – RIO
GALLEGOS.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
TASADOS EN LA SUM A DE $ 50.-  C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ – 25 DE MAYO N° 279
PISO 1° - 1002 – CA PITAL FEDERA L Y EN
L A  PA GI NA  WEB DE L A  PROV I N-
CIAwww.Santacruz.gov.ar .-
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

Obj eto:  MANO DE OBRA Y MATERIALES
PARA LA TERMINACION DEL EDIFICIO  DEL
CENTRO DE RESIDENTES CHILENOS  EN
LA LOCALIDAD DE LAS HERAS.-

Fecha de Aper tura:  15 de Marzo de 2006.-
Hora:  11:00
Lugar :  Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.
Domicilio:  San Martín Nº 418
Presupuesto Oficial:  $ 203.000,00
Sistema de Contratación:  LICITACION PU-

BLICA Nº 001/06
Valor del Pliego:  $ 203,00
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL

LICITA CION PUBLI CA Nº 001/2006.-
Obj eto: OBRA: " HABILITACION NUEVA
AREA BAJO RIEGO-LOTE II Y APRO-
VECH AM IENTO H IDROELECTRI CO
RIO L OS ANTIGUOS" .-

LUGAR: LOS ANTIGUOS-PROVINCIA
DE SANTA CRUZ-SOBRE RUTA Nº 43.-

FECHA DE APERTURA: 10/04/06
HORA: 15 hs.
LUGAR DE APERTURA: SAL A DE

SITUACION-CASA DE GOBI ERNO Río
Gallegos Santa Cruz - Alcorta Nº 231.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.711.352,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Valor

Total  de la Of erta.
VALOR DEL  PLIEGO: $ 17.711,00
PLAZO DE LA OBRA: 18 M eses.
CONSULTA TECNICA: Dirección de

Recur-sos Hídricos -Avellaneda y el Cano-
Río Gallegos - Casa de Santa Cruz - Avda. 25
de Mayo 277 - 1º Pi so - Buenos Aires.-

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 13
de Febrero de 2006 los días hábiles de 09 a 15
hs. -Dirección de Administración -CAP- Avda.
Julio A rgentino Roca Nº 976 Río Gallegos
Santa Cruz.- Casa de Santa Cruz Avda. 25 de
Mayo 277 -1ª Piso Buenos A ires.-
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ESTANCIA LAGUNA COLORADA
SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 28 de
Febrero de 2006,  a las 15,00 horas, en las oficinas
sitas en la Avenida San Martín Nro. 225 de la ciudad
de Río Gallegos, con el objeto de considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Consideración de la Memoria, Balance General,

Estado de Resultados, Inventario e Informe del Síndico
correspondientes al ejercicio f inalizado el 30 de Junio
de 2005.-

2 - Designación del  Síndico Titular y Síndi co Su-
plente para el nuevo ejercicio.-

3 - Designación de dos Accionistas para refrendar
el Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTORIO
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________

LA PASTORIL DE COYLE SOC. EN
COMANDITA POR ACCIONES

CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 28 de
Febrero de 2006, a las 11,30 horas, en el domicilio
legal de la sociedad sito en la Chacabuco Nro. 436 de
la ciudad de Río Gallegos, con el objeto de considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Consideración de la Memoria, Balance General,

Estado de Resultados, Inventario e Informe del Síndico
correspondientes al ejercicio f inalizado el 31 de Oc-
tubre de 2005.-

2 - Designación del  Síndico Titular y Síndi co Su-
plente para el nuevo ejercicio.-

3 - Designación de dos Accionistas para refrendar

el Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTORIO
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________

ADOPTA BILIDAD de l os menores FACUNDO
MELCHOR TABOADA (D.N.I. Nº 40.387.520) y
GUSTA VO GABRIEL TABOADA  (D.N.I. Nº
40.525.344) 3º) DESIGNASE como guardadores pro-
visorios de los menores ... - 4º)...-5º) NOTIFIQUESE
a los progenitores Sres. MA RIA JESUS PERALTA
... y a JUAN ALBERTO TABOADA ... 6º) ...
NOTIFIQUESE ... HAGA SE SABER.- fdo. Dra.
Rosa R. Nuñez- Juez, ante Mí: Dr. Nelson Sanchez-
Secretario".-

Publíquese por el  término de tres (3) días.-
RIO GAL LEGOS, 22 de Febrero de 2006.-

NELSON ANDRES SA NCHEZ
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil,  Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
Dos a cargo del Dr. Antonio Andrade cita y emplaza
por treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. Benitez Omar Andres, en los autos
caratul ados: BENITEZ OMAR ANDRES Y OTRA
S/SUCESION AB-INTESTATO"  EXPTE. Nº B-
11.406/05, en trámite ante el Juzgado y Secretaría
antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial  y en el Diario "Tiempo Sur".-

RIO GAL LEGOS, 20 de Febrero de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-3
________
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

Obj eto: MANO DE OBRA Y MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION DE LAS TRI-
BUNA S DEL CLUB DEPORTIVO DE LA
LOCALIDAD DE LAS HERAS.-

Fecha de Aper tura:  24 de Marzo de 2006.-
Hora: 11:00
Lugar :  Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.
Domicilio:  San Martín Nº 418
Presupuesto Oficial:  $ 494.382,00
Sistema de Contratación:  LICITACION PU-

BLICA Nº 003/06
Valor del Pliego:  $ 494,40
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

Obj eto:  MANO DE OBRA Y MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION DE HOGAR PARA
DISCAPACITADOS  EN LA LOCALIDAD DE
LAS HERAS.-

Fecha de Aper tura:  21 de Marzo de 2006.-
Hora:  11:00
Lugar :  Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.
Domicilio:  San Martín Nº 418
Presupuesto Oficial:  $ 600.000,00
Sistema de Contratación:  LICITACION PU-

BLICA Nº 002/06
Valor del Pliego:  $ 600,00
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Licitación Nº 465/05
Escuela Industr ial Nº 7
Las Heras, Departamento Deseado
Presupuesto Oficial: $ 7.780.922,50
Plazo de Ejecución: 18 (dieciocho) meses
Recepción de ofertas hasta: 22/03/2006 - 9.30 hs.
Apertura de ofertas: 22/03/2006 a las 10,00 hs.
Valor del pliego: $ 700

Pr incipales Requisitos Calif icator ios
Volumen Anual Disponible: $ 5.187.282.-
Acreditar superficie construida de: 6.856 m2, en no
más de 3 (tres) contratos.-

Consultas, Ventas de Pliegos y Lugar  de A-
per tura:
Dirección de Infraestructura C.P.E. Santa Cruz,
José Ingenieros 640.-

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS
POSTERGACION FECHA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de obras correspondientes al PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
EDUCATIVO, SUBPROGRAMA II EXPANSION DE LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR,
mediante el Préstamo Nº 1345 OC-AR.

UES II  Hipólito Irigoyen 460 - 4P- Tel: (011) 4342-8444          www.700escuelas.gov.ar

Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología

Ministerio de Planif icación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Gobierno de la Provincia
de Santa Cruz
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Para participar de esta licitación no se requiere inscripción en ningún Registro de Constructores.-

PROGRAMA NACIONAL
700 ESCUELAS
EQUIPAMIENTO
LICITACION PUBLICA

Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología

Provincia de Santa Cruz
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En el marco del Programa Nacional 700 Escuelas, se anuncia el llamado a L icitación Pública
Nacional.
Obj eto: Adquisición de Equipamiento Escolar
Licit ación Públ ica Nº 01CPE-06
Presupuesto Oficial: $ 77.720,00
Fecha de Aper tura: Sobre Nº 1 y 2
17/03/06 - Hora: 10:00.-
Lugar  de Aper tura: Consejo Provincial de Educación - Di rección Pcial. de Adm. Presupuestaria
(Dirección de Adquisiciones y Servicios) - Roca Nº 1.381 - 1º Piso - Río Gallegos -  Pcia. Sta. Cruz.
Plazo de Entrega: hasta las 10:00 hs.- Fecha de apertura
Valor  del  Pliego: SIN CARGO
Retiro y/o consulta de pli egos: Consejo Provinci al de Educación Dirección Pcial. de Adm.
Presupuestaria (Dcción de Adqui siciones y Servicios) - Av. Julio A. Roca Nº 1.381 - 1º Piso - Río
Gallegos (Sta. Cruz) y/o en Casa de Santa Cruz 25 de Mayo Nº 277 - Cap. Federal.-
Financiamiento
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

PROGRAMA INTEGRAL
PARA LA IGUALDAD
EDUCATIVA
AVISO DE LICITACION

Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología

Provincia de Santa Cruz
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En el marco del Pr ograma Integral para la Igualdad Educativa se anuncia el llamado a
Licitación Pública.-
Obj eto: Adquisición de Equipamiento Escolar
Licitación Públi ca Nº 02-CPE-06
Presupuest o Oficial: $ 107.880,00
Fecha de Aper tura: Sobre Nº 1 y 2
22/03/06 - Hora: 10:00.-
Lugar  de Aper tura: Consejo Provincial de Educación - Di rección Pcial. de Adm. Presupuestaria
(Dirección de Adqui siciones y Servicios) - Roca Nº 1.381 - 1º Piso - Río Gallegos - Pcia. Sta. Cruz.
Plazo de Entrega: hasta las 10:00 hs.-
Valor  del  Pliego: SIN CARGO
Retiro y/o consulta de pli egos: Consejo Provinci al de Educación Dirección Pcial. de Adm.
Presupuestaria (Dcción. de Adquisiciones y Servicios) - Av. Julio A. Roca Nº 1.381 - 1º Piso - Río
Gallegos (Sta. Cruz) y/o en Casa de Santa Cruz: 25 de Mayo Nº 277 - Cap. Federal.-
Financiamiento:
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

GOBIERNO DE LA PROVI NCIA DE
SANTA  CRUZ

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS SUBSECRETARIA

DE OBRAS PUBLICAS

LICITA CION PUBLI CA N° 12/2005.-
OBRA: “ A MPLIA CION Y REFAC-

CION DEL  EDIFICIO DEL COLEGIO
SANTA BA RBARA DE RIO TURBIO” .

PRESUPUESTO OFI CI A L CON
PRECIO TOPE: $ 524.475,00.-

CAPACIDAD DE CONTRA TACION:
$ 787.500,00

PL AZO DE EJECUCION: CI ENTO
VEINTE (120) DIAS CORRIDOS

GARANTIA DE OFERTAS: $ 5.244,75
SISTEM A DE CONTRATACION: AJUS-
TE AL ZADO

FECHA Y  APERTURA DE OFERTAS:
24 DE MARZO DE 2006 A LAS 11:00 HS,
EN LA DI RECCION PROVINCIAL DE
CONTRATACIONES AVDA. ROCA N°
819 – 9400- RIO GAL LEGOS –

VENTA Y /O CONSULTA DE PLIE-
GOS: A PARTIR DEL 1° DE M ARZO DE
2006, HASTA CINCO (5) DIAS ANTES DE
LA FECHA DE APERTURA DE LA  MIS-
MA.- TASADOS EN L A SUMA DE $ 200.-
C/UNO EN LA CITADA DIRECCION Y
EN LA CASA DE SA NTA CRUZ – 25 DE
MAYO N° 279 PISO 1° - 1002 – CAPITAL
FEDERAL.
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http://www.700escuelas.gov.ar
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Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

S U M A R I O
BOLETIN OFICIAL Nº 3935

Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obliga-
torios por el efecto que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º -
Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma re-
gular los ejemplares del Boletín Oficial, con el f in
de regularizar en forma inmediata el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN

OFICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 - Correo

Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

Se sol icita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una t ipografía mínima
de tamaño 12 y un i nter lineado normal.
Asimismo se hace saber que este requisito será
indispensable para recepcionar tal documen-
tación.-

MUY IMPORTANTE
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LA MUNICIPALIDAD
DE PUERTO DESEADO

ANUNCIA
EL LLA MADO A

LICITA CION PUBLICA  01/06

Cuyo objeto es l a provisión de materi ales y
mano de obra para la ejecución de III  etapa
S.U.M y Sanitari os A.D.P.A .D.I.

Fecha de aper tura de sobres: 24 de Marzo
de 2006.-

Hora de A per tura: 12:00 hs.
Lugar  de aper tura: Dirección de A dqui-

siciones y Contrataciones de esta Municipalidad.
Valor  pliego de Bases y Condiciones: $ 150,00

(pesos ciento cincuenta)
Adqui sición Pli egos: Divi sión Recaudación

todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Di rección cor reo
electrónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271.

Dirección correo electrónico, sospl@pdesea-
do.com.ar.-

Página web: www.deseado. gov.ar
Presupuesto: Pesos CIENTO CUARENTA

Y OCHO MIL ($ 148.000,00).-
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 04/AGVP/06

MOTI VO: "ADQUISICION DE DOS TOPADORAS".-
PRESUPUESTO OFI CIAL: $ 2.460.000,00.-
VALOR DEL  PLIEGO: $ 2.460,00.-
FECHA DE APERTURA: 13-03-06 - HORA: 15:00
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIA LIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE

LA TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA

ADMINI STRACION GENERAL DE VI ALIDAD PROVI NCIAL - LISANDRO DE LA  TORRE
952 (9400) RIO GALL EGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO
277 1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA
DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 03/AGVP/06

MOTI VO: "ADQUISICION DE  GA S OIL".
PRESUPUESTO OFI CIAL: $ 411.000,00.-
VALOR DEL  PLIEGO: $ 411,00.-
FECHA DE APERTURA: 03-03-06 - HORA: 12:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIA LIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE

LA TORRE 952 - (9400) RIO GALL EGOS - SANTA  CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA

ADMINI STRACION GENERAL DE VI ALIDAD PROVI NCIAL - LISANDRO DE LA  TORRE
952 (9400) RIO GAL LEGOS (SANTA  CRUZ),  HA STA 24 HS. A NTES DE LA HORA DE
APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

209 - 212 - 213 - 218 - 222 - 305 - 306.- ………………………………………………………

DECRETOS SINTETI ZADOS

191 - 192 - 193 - 194 - 195 -  196 - 197 -  198 - 199 - 200 - 203 - 204 - 205 - 206 - 207 - 208
- 210 - 211 - 214 - 215 - 216 - 217 - 219 - 220 - 221 - 328 - 329.- ……………………………………

RESOLUCION

001-MEyOP/06.- ……………………………………………………….………………………

DISPOSICIONES

074 - 075/S.P. y A.P./06 - 024 - 025 - 026 - 027 - 028 - 029 - 030 - 031 - 032 - 033 -  034 - 035
- 036 -  037 - 038 -  039 - 040/D.P.T./06.- ….…………………………………………………

EDICTOS

GARCIA - VELASQUEZ HARO - MORAL ES - OSSES M ARCIAL - LEZCANO -
BACILOPULOS - INOSTROZA - V ELASQUEZ - CORTEZ - MENDEZ - GIM ENEZ -
MANRIQUEZ - Y.P.F. S.A. C/Y.C.R.T. S.A. - ETOS: 003 - 005 VENC. CATEO - RIQUEZ
Y OTRO C/RODRIGUEZ ARIZTIZABAL Y OTROS - TABOADA -  BENITEZ Y OTRA.-

CONVOCA TORIAS

ESTANCIA LAGUNA COLORA DA S.A. - LA PASTORIL DE COYLE SOC. EN
COMANDITA POR ACCI ONES.- ……………………………………………………………

LI CITA CIONES

001 - 002 - 003/M.L.H./06 - 03/MAS/06 - 001/CAP/06 - 12/MEyOP/05 -  01 - 02/C.P.E./06
- 465/C.P.E./05 - 03 - 04/AGVP/06 - 01/M.P.D./06.-…………………………………………
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